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[bookmark: _GoBack]Disponen la publicación del proyecto de resolución ministerial que modifica las normas técnicas G.010 Consideraciones Básicas, G.020 Principios Generales y G.030 Derechos y Responsabilidades, contenidas en el Título I Generalidades del Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobadas por el Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda
Resolución Ministerial N.° 141-2024-Vivienda
Lima, 25 de abril del 2024
Vistos:
La Nota N.° 102-2024-Vivienda-VMVU-DGPRVU de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo (DGPRVU); el Informe Técnico - Legal N.° 001-2024-Vivienda-VMVU-DGPRVU-DV-GIGA-KCG de la Dirección de Vivienda; el Informe N.° 319-2024-Vivienda-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ); y,
Considerando:
Que, los artículos 5° y 6° de la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, establecen que este ministerio tiene competencia, entre otras, en la materia de vivienda; y es el órgano rector de las políticas nacionales y sectoriales dentro de su ámbito de competencia, que son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de gobierno en el marco del proceso de descentralización, y en todo el territorio nacional; asimismo, tiene entre sus competencias exclusivas, dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas nacionales y sectoriales;
Que, el numeral 2 del artículo 10 de la referida ley señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), en el marco de sus competencias, desarrolla la función compartida de normar, aprobar, ejecutar y supervisar las políticas nacionales sobre ordenamiento y desarrollo urbanístico, habilitación urbana y edificaciones, uso y ocupación del suelo urbano y urbanizable, en el ámbito de su competencia, en concordancia con las leyes orgánicas de gobiernos regionales y de municipalidades;
Que, el literal o) del artículo 66 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda, establece como función de la DGPRVU, proponer actualizaciones del Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE), en coordinación con los sectores que se vinculen, en el marco de los comités técnicos de normalización conforme a la normatividad vigente;
Que, mediante el Decreto Supremo N.° 015-2004-Vivienda se aprueba el Índice y la estructura del RNE, aplicable a las habilitaciones urbanas y a las edificaciones que se ejecuten en el territorio nacional, estableciendo en sus artículos 1° y 3° que corresponde al MVCS aprobar, mediante resolución ministerial, las normas técnicas de acuerdo al mencionado índice y sus variaciones según los avances tecnológicos;
Que, mediante Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda se aprueban sesenta y seis (66) Normas Técnicas del RNE comprendidas en el índice citado en el considerando que antecede, entre ellas, las normas técnicas G.010 Consideraciones básicas, G.020 Principios generales y G.030 Derechos y responsabilidades, contenidas en el Título I Generalidades del RNE (en adelante, NT G.010, NT G.020 y NT G.030);
Que, mediante la Resolución Ministerial N.° 294-2023-Vivienda, se crea el "Grupo de trabajo para la actualización de las normas técnicas G.010 Consideraciones básicas, G.020 Principios generales y G.030 Derechos y responsabilidades del Reglamento Nacional de Edificaciones" (en adelante, Grupo de Trabajo), el mismo que tiene por funciones, según el artículo 5° de la citada resolución: i) analizar las normas técnicas G.010 Consideraciones básicas, G.020 Principios generales y G.030 Derechos y responsabilidades del RNE; ii) aportar casuística y/o documentos técnicos sobre los alcances y aplicación de las referidas normas técnicas; (iii) elaborar las propuestas preliminares de actualización de las referidas normas técnicas; y, (iv) otras que resulten necesarias para el cumplimiento de su objeto;
Que, mediante la Nota N.° 102-2024-Vivienda-VMVU-DGPRVU e Informe Técnico-Legal N.° 001-2024-Vivienda-VMVU-DGPRVU-DV-GIGA-KCG, la DGPRVU señala que el citado grupo de trabajo sostuvo ocho reuniones de trabajo para analizar, aportar y elaborar las propuestas preliminares de actualización de las normas técnicas G.010 Consideraciones básicas, G.020 Principios generales y G.030 Derechos y responsabilidades del RNE;
Que, en ese contexto, a través de los mismos documentos, la DGPRVU sustenta el proyecto de resolución ministerial que dispone la publicación de la propuesta de modificación de la NT G.010, la cual tiene por objeto actualizar el marco introductorio del RNE precisando consideraciones básicas, referidas al objeto, al ámbito de aplicación, a la competencia en la emisión de normas complementarias y específicas, a la conformación de su estructura, y a las condiciones que deben cumplir las habilitaciones urbanas y edificaciones, referidas a la seguridad, funcionalidad, accesibilidad universal, habitabilidad, y adecuación al entorno; de la propuesta de modificación de la NT G.020, la cual contempla la actualización de los principios generales en los cuales se sustenta el RNE; por lo que, se amplía los alcances concernientes al desarrollo del principio de integridad de las personas, al principio de habitabilidad, al principio de seguridad jurídica, al principio de interés público, al principio del diseño universal; asimismo, incorpora a los principios generales establecidos, el principio de legalidad, el principio de unidad y el principio de sostenibilidad; y, de la propuesta de modificación de la NT G.030, la cual tiene por objeto reorganizar la estructura de la norma a fin de regular y actualizar la normativa correspondiente a los derechos y responsabilidades de los diferentes actores que participan en el diseño, ejecución y supervisión de los procesos de habilitación urbana y edificación; asimismo, precisar que las infracciones y sanciones se regulan conforme a la legislación especial vigente sobre la materia; y, finalmente regular las responsabilidades administrativa, civil y penal, a las cuales se someten los actores de los procesos de habilitación urbana y de edificación;
Que, el numeral 1 del artículo 14 del Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de normas legales de carácter general, aprobado por el Decreto Supremo N.° 001-2009-JUS, señala que las entidades públicas dispondrán la publicación de los proyectos de normas de carácter general que sean de su competencia en el Diario Oficial El Peruano, en sus portales electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor de treinta (30) días antes de la fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo casos excepcionales, permitiendo que las personas interesadas formulen comentarios sobre las medidas propuestas;
Que, a través del Informe N.° 319-2024-Vivienda-OGAJ, la OGAJ emite opinión favorable para continuar con el trámite de aprobación de la resolución ministerial que dispone la publicación del proyecto de resolución ministerial que modifica las normas técnicas G.010 Consideraciones básicas, G.020 Principios generales y G.030 Derechos y responsabilidades del RNE;
Que, en consecuencia, corresponde disponer la publicación del proyecto de resolución ministerial que modifica las normas técnicas G.010, G.020 y G.030, por el plazo de treinta (30) días hábiles a fin de recibir comentarios, aportes y sugerencias de las personas interesadas;
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda; el Decreto Supremo N.° 015-2004-Vivienda, que aprueba el Índice del Reglamento Nacional de Edificaciones; el Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda, que aprueba sesenta y seis (66) normas técnicas del Reglamento Nacional de Edificaciones; y, el Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de normas legales de carácter general, aprobado por el Decreto Supremo N.° 001-2009-JUS;
Se resuelve:
Artículo 1°.- Publicación. Disponer la publicación del proyecto de resolución ministerial que modifica las normas técnicas G.010 Consideraciones básicas, G.020 Principios generales y G.030 Derechos y responsabilidades, contenidas en el Título I Generalidades del Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobadas por el Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda, en la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), por el plazo de treinta (30) días hábiles, contado a partir de la publicación de la presente resolución ministerial en el Diario Oficial El Peruano, a efectos de recibir los comentarios, aportes y sugerencias de las personas interesadas.
Artículo 2°.- Consolidación de información. Encargar a la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo, la consolidación, evaluación e inclusión, de ser el caso, de los comentarios, aportes y sugerencias que se presenten respecto del proyecto citado en el artículo precedente, a través de la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), en el siguiente enlace: "Proyecto de resolución ministerial que aprueba la modificación de las normas técnicas G.010 Consideraciones básicas, G.020 Principios generales y G.030 Derechos y responsabilidades del Reglamento Nacional de Edificaciones".
Regístrese, comuníquese y publíquese.
Hania Pérez De Cuéllar Lubienska
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 26 de abril del 2024.
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